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PRECIO DE INSERCION

P«r un mes ......................... 5’00
Per tres meeee ............... 15’00
Por seis me»€« .................. 30’00
Por tin afio ......................... 60’00

Número suelto 0’75 céntimos 
mee eorriente

Haeta tres meses 1’50 y fechas 
anterioinee dos pesetas

de la provincia, de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admiitirán, para su inserción, comumicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los Cilicios y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pa.gü, satisfarán « ra
zón dé UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón d« veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea eü origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe
ci ló^eu—importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

Se sueerih» «n la Inittrvención de la Excelentísima Diputacióai Provincial. El 
•©•bro la susoripción es adelantado; por taruto,.sólo se atenderán las suscrip- 
•i»nM qu» vengan acompañadas de u importe; debiendo hacerlo los de fuera 
de la «apital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarios, y territorios 
de .Affrica, sujetos a la legislación pen insultu* à los veinte duis de su promulga 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termin-a'la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».-

Ayuntamiento de 
Logroño

—o—
Nota Aclaratoria

276
En el Edicto del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Logroño publi
cado e.. el (BOLETIN OFICIAL) 
de la Provincia del día 8 de los 
corrientes señalado 226 y relacio
nado con la modificación del 
concepto contenido en el epígra- 
fe'2 del Capítulo 11 Artículo l del 
Presupuesto extraordinario nu
mero 2 de 1945, se omitió por es 
ta Redacción que el expediente 
instruid o con motivo de la modi
ficación indicada se hallará ex
puesto al público por término de 
quince días hábiles en la Intef 
vención municipal.

OI RA. —En el edicto de esta 
Alcaldía aparecido en el BOLE- 
UN OP'ÍCizkL de la provincia 
del día 8, relativo a la celebra
ción de subasta p^ra enajenación 
del vehículo automóvil propiedad 
de la Corporación matrícula 
M. 51948, se decía que al día si
guiente hábil de aquél en que se 
hayan cumpjido veinte también 
hábiles a co’ntar del inmediato 
siguiente al de aparición de este 
edicto en el <Boletín Oficial del 
Estado» tendría lugar la apertura 
de los pliegos presentados'a la ’ 
referida subasta; y, debe decir a 
contar del de aparición en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro 
vincia. !

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in; 
teresados

Logroño JlAie febrero de 1947. 
El xAlcalde ,

291
Al día siguiente hábil en que 

se haya cumplido veinte también 
laborables a contar del inmediato 
siguiente al de aparición de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia en la Sala Capi 
tular de este Excmo. Ayunta
miento y ante la mesa legalmen- 
te constituida, tendrá lugar a las 
doce horas la apertura de plie
gos que se hayan presentado para 
optar al concurso de trescientos 
contadores de agua <lé 7 m/i« de 
calibre. ,

Los licitadores habran de pre
sentar sus ofertas conforme al 
modelo de proposición que figu
ra en el expediente en la inter
vención municipal a las horas de 
10 a 12 de los citados veinte días 
hábiles.

El expediente que contiene el. 
Pliego de condi :i mes y modelo 
de proposición puede ser exami 
nado en la citada dependencia 
durante los mismos di is y horas 
hibilitad is para la presentación 
de proposiciones. j

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 13 de diciembre de 
1945.

El Alcalde
Julio Pernas

Andiencia Terri loriál 
de Burgos

—o—
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En cumplimiento de las órde- 
. nes recibidas de la Subdirección 
i General de la justicia municipal 
i V de lo prevenido en la Orden de 
' 30 de junio de 1946, se convo'a 

a los aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Agentes de la fustici i 

‘ muriicipal, que figuran en la lista 
publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 27 de enero 
último, a la práct ca del primer 
ejercicio de las pruebas de apti- 
Itud, que tendrá lugar en una de 
as Salas de esta Audmneia el día 
24 del actual y sig ientes, a|las 16 
horas, para cuyo ejercicio, que 
será escrito, deberán auedir pro
vistos de los elementos necesa
rios.

Burgos a 13 de febrero de 1947. 
El Presidente del Tribunal,

Distrito Minero de Zaragoza

283 -
D. José Arrechea y Arrechea, 

Ingeniero lefe del Distrito Mine 
ro de Zaragoza

Hago saber: Que se ha admiti
do con fecha de hoy a don Anto
nio Cutilias y don Tomás More
no, vecino de Autol y Araedo, 
una solicitud que h i pre.sentado 
en 23 agosto 1945, pidiendo un 
permiso de 105 de investigación, 
pertenencias mineral de lignito 
con el nombre d; Paquita núme
ro 6 sita ei término de Turrun 
cún.

La desig lació 1 de este r<?gis- 
tro se hace por el interesado en 
la forma siguiente:

Se*tendra por punto de partida 
la balsa de la fuente porrllla, si
ta en término de Turruncún 
Desde dicho punto de partida se 
medirán al N 45 grado.., O. l 800 
mts. colocándose la l.“ estaca. 
De l.‘a2*alO. 45, S 300 me 
tros, de 2 * a 3 * al Sur 45 Este 
3.500 mts., de 3.’ a 4 ® estaca, al 
E. 45, N. 300 mts., de 4.® a punto 
partida al N. 45. O l 700 metros 
quedando así cerrad ) el períme
tro de las ciento cinco pertenen
cias solicitadas -

Lo que de orden del Sr. Inge 
niero Jefe se anuncia al público 
para que la persona o personas

Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro

NOTA-ANUNCIO
251 

D.ntro del plazo fijado en la

que se creyesen perjudicadas por 
la concesión de este permiso ha
gan las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo*improrrogable 
de 30 días, fijados por el artículo 
12 de la Ley de 19 de Julio de 

i 1944
¡ Zaragoza, 13 febrero de 1947.

El Gobernador Civil, 

273
D José .Xrrechea y Arrechea, 

Ingeniero [efe del Distrito Mine
ro de Zai agoza. •

Hago saber:-Que se ha admiti
do con fecha de hoy a La Alquí- 
mica C .\ , vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado 
en 21 junio 1945, pidiendo lacón- 
cesión de permiso investigación 
de 150 pertenencia.s mineral kao» 
lita con el nombre de Rioja, nú
mero 5 sita en el término de Ha
ro (Logroño)' par.ije llamado 
Herrera, El Rellano y San Feli
ces.

-La designación de este j^ermi- 
so se hace par el i teresado en 
la forma siguiente;

El punto de partida se situará 
a 800 metros al Este del vértice 

. teodésico señalado en el Mapti 
Nacional-de España a escala 
l: 50 000 con el nombre de Peña 
E calera a 807 metros de altitud 
y que a la vez constituye un mo
jón de deslinde de las piovincias 
de Logroño y de Burgos; desde 
este punto de partida se toma
rán 1 500 metros al Este, donde 
se colocará la L* estaca;, desde 
esta se tomarán 1.000 metros al 
Norte donde se colocará la se
gunda estaca; desde ésta se to 
marán 1.500 metros al Oeste don
de se colocará la- tercera esta-,, 
ca; y desde ésta se tomarán 1.000 
metros al Sur, dond • se coincidi
rá con el punto de partida, que
dando así cerrado el perímetro 
que comprende una extensión de 
1.500.000 metros cuadrados que 
constituye 1 is 150 pertenencias a 
investigar Las orienta dones to
madas se refieren al Norte ver
dadero.

Lo que de orden del Sr. Inge- 
iero Jefe se anuncia al público 

para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por 
la concesión de est ■ registro ha
gan las .redara icionss Oportuna.s 
dentro del plazo improrrogable 
de treinta dí.is, fijados por el ar 
tículo 12 de la Lev de 19 de julio 
de 1644

Ziragoza, ll febrero dé 1947. 
El Gobernador Civil,

Nota previa publicada en el «Bo
letín Qficial del Estado» del día 
ll de Noviembre de 1946 a ins
tancia de D. Remigio Santeste- 
ban y otros vecinos de Obano.s 
(Navarra) en solicitud de conce
sión de un aprovechamieXito de 
aguas derivadas de la Regata 
Muruzábal en el paraje Lalumbe- 
rri, término de Obanos (Nava
rra), con destino a riegos, se 
presentaron dos proyectos en 
competencia.

El primero, por los iniciauore-? 
del expediente, denominado «Pro 
yecto de . aprovechamiento de 
aguas para riego, del caudal de 
la Regata Muruzábal», consiste 
en la ejecución de uníi presa de 
fábrica en la mencionada regata, 
dentro del término de Obanos, 
con el fin de i emansar las aguas 
y utilizarlas en el riego de las 
fincas de los interesados, por 
medio de acequias y pequeñas 
obras auxiliares.

El Segundo proyecto, fué pre - 
sentado por el Ayuntamiento de 
Puente la Reina y se denomina 
«Proyecto de abastecimiento de 
aguas de Rúentela Reina». Con* 
siste este proyecto en la capta
ción de los manantiales «El Cere- 
zó> y «La Fuga de Basongáiz» en 
el término de Uterca (Navarra) y 
la conducción de sus aguas has
ta el cerro Zabalzagain, donde 
habrá de cubicarse el dépósito 
regulador, a parte del estableci
miento de una fuente pública a 
la entrada del pueblo.

Lo que se hace público para 
que cuántos se consideren perju
dicados con la petición tormula- 

, da, puedan dirigir sus escritos 
, de reclamación, al Sr. Ingeniero 

Jefe de Agqas de la Cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de treinta 

I días naturales y consecutivos, 
j contados a partir de la fecha de 
j esta publicación, durante el cual 
i estarán de manifiesto el expe- 
j diente y proyectos, en las horas» 

.1 hábiles de oficina, en los locales 
de esta Jefatura, sitos en Zarago- ' 
za. General Mola, n ° 26, 1.°

Zaragoza 28 de Enero de 1947.
El ingeniero jefe de Aguas,

NOTA-AN UNCIO
252

Dentro del plazo señalado en 
la Nota previa publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 
día 17 de agosto de 1946 a instan
cia de don Luis Gastón Gastón, 
vecino de Lodosa (Navarra) soli
citando la concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas 
del río Ebro en el término muni
cipal de Lodosa, con destino al 
riego de dos fincas de su propie
dad, solo se presentó un proyec
to por el peticionario.

Es^objeto del proyecto la pues 
ta en riego de 12’53 Ha. de terre
no mediante la elevación de 

! aguas del río Ebro en cantidad 
, de 35 litros por segundo durante

SGCB2021
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diez horas diarias. Las obras ne
cesaria^ a este fin consisten en 
la apertura de una zanja normal 
a la margen del río para dar en
trada a las aguas hasta el pozo de 
aspiración, de donde serán eleva
das por un moto bomba de 20 
Ç V. y una tubería de 200 milí
metros de diámetro. La tubería 
dídmpulsión desaguará en un po
zo partidor construido de hormi
gón armado, desde el cual se lle
vará el agua a las dos fincas que 
han de ser puestas en riego, por 
medio de tuberías de fibrocemen- 
to y cauces abieitos en el terre
no, según las necesidade.s de ca
da una de las fincas.

Lo que se hace público p ira 
que cuantos ^e consideren perju
dicados con la peución formula
da puedan dirigir sus es<critos de 
reclamación al Sr. Jngeniero Jefe 
de Aguas de la cuenca del Ebr4), ! 
dentro del plazo de treinta días : 
náturales y/con-secutivos conta 
dos a partir de la fecha de esta 
publicación durante el cual esta
rán de manifiesto en las horas 
hábiles de oficina, el expediente 
y proyecto correspondiente, en ; 
los locales de esta Jefatura sitos i

ros a instancia del vecino de Al- 
canadre, Pone ano Jiménez Mar- ’ 
tínez, y en los cuales se solicita 
se le declare a él, a sus herma
nos Francisco, Cayo, Isabel y 
Julián Jiménez Martínez y a los 
sobrinos de éstos, hijos de su 
hermana Jacinta,.ya fallecida, lia 
mados Angelita, María. Francis
co, Rufino y Pedro Fernández 
Jiménez, herederos abintestato 
de D Severino Jiménez Fernán
dez medio hermano de los cinco 
primeros y tío de los últimos, que 
falleció err la villa de Alcanadre

Eventual número dos de la plaza 
de San Sebastián D. Nicolás Me
rino Villanueva, sito enla plaza 
de Sarriegui 12-3 ” o comunicará 
su domicilio al Comandante Jefb 
del puesto de la Guardia Civil 
más cercano de donde resida, 
para que él mismo comuniqué a 
este Juzgado su actual domicilio, 
con el fin de notificarle diligen
cias con él relacionadas

San Sebastián a 12 de febrero 
de 1947.
El Comandante juez Instructor

en Zaragoza General Mola núme ■ 
ro veintiséis primero.

’ Zaragoza .27 de enero de 1947. j 
El Ingeniero Jefe de Aguas

de esta jurisdicción en estado de 
viudo el día veinticuatro de no 
viembre de mil novecientos cua
renta y seis, siendo hijo legítimo 
de Simón y de María, a la edad 
de setenta y seis años, el cual 
otorgó testamento en Lodosa en 
veintiséis de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno, median
te el cual institúye por heredera 
única de todos sus bieries y dere
chos a su espesa doña Petra Sán
chez V^allejo, la cual por haber
se premuerto, ningún derecho 
adquirió de su-co \sorte. falleci
do por tanto intestado.

V habiéndose abierto la suce
sión intestado del dicho don Se
verino Jiménez, que no dejó des 
cendie; tes ni ascendientes de

Los adjudicatarios, además 
del importe de la subasta, satis
farán las indemnizaciones del 
personal facultativo de Montes.

Las subastas darán principio 
a la.s 12 horas por €1 orden seña
lado y con intervalos de media 
hora, debiendo presentarse las 
proposicione.s bajo pliego cerra
do reintegrado con arreglo a la 
Ley del Timbre.

Las condiciones a las que se 
sujetan estos aprovechamientos 
quedan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Valgañón. 14 febrero de 1947.
El Alcalde,

NOTA ANUNCIO

Dentro del plazo fijado eÍi la 
Nota previa publicada en el • Bo

, ninguua clase, es por lo que se 
! publica el^ presente y otros de 
Igual ■ tenor, para que aquellos 
que se creyeren con igual o me
jor derecho a la sue- sión del re-
f rído causante, comparezcan an

Anunciot Ofîcîàlo
— o—

EDICTO
68

D. Lorenz.>Soto Víctores, Al
calde de la villa'de Ezcaray (Lo-

ANUNCIO
269

Ayuntamiento de Villavelayo 
y Comuneros.

El día 6 del próximo mes de 
marzo a las quince horas y con 
un intervalo de media hora en 
cada una, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas 
de pastos y arbolado qu? a con
tinuación se indican;

I ° Monte Fuente el Cefro- 
Borreguil de «Robleblanco», 276 
Has. para 800 cabezas de ganado 
lanar en la tasación de 3 920 
pts. 
arbolado . .

2 .® En el monte Mata]una 
(Los Quintanaies 2 marcos). 99 
hayas volumen 100 metros cúbi 
eos y 100 estéreos de leña grue, 
sa tasación 6 800 pesetas.

3 .® En ei iri.'-m-o monte «Los 
Quintan; res», 90 hayas que dan 
un volumen de llOhietros cúb.- 
eos y 120 rsté.'cos de leña gruesa 
tasación 7. 560 p.s.

4 .® En el monte Mostajares — 
Hayedo Grande», 200 hayas, vo
lumen 250 metros cúbicos,y^OO

groño).
Hago Saber : Que habiendo 

sido aprobado por el Ayunta- 
mientc/e! presupuesto municipal 
para el próxinio ejercicio de 1947 
queda expuesto al púb’ico en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quice días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Pr - 
visional de las Haciendas Loca- 

t les, aprobada por Decreto de 25

letín Ófici»! del Estado del día 14 4eeste Juzgado .y en lo.s referidos 
de OctubrJde 1946 a instancia de ' autos en loi ma procesal oportu

na para el ejercicio de los dere- , 
chosdeque se creyeren asisti- degenero de 1946, las reclama 
dos, y ello en término de .treinta '
días a partii déla publicación de 
este edicto en el JdQLETlN OF I-.. 
CIAL de la Provincia, en l(ps si-

D. Antonio Orueta kivero, veci 
no de San Sebastián, solicitando 
la concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del 
río .Alga, eu término del Conce
jo de xArleta del Valle de Esteri- 
bar (Navarra), con destino a rie- 

" gos de una finca de su propiedad 
solo se presentó un proyecto por 
el interesado.

Es objeto del proyectó la ele
vación de aguas del río Arga, con 
destino al riego de la finca pro
piedad del peticionario, median
te la instalación de un grupo mo
to-bomba y las correspondientes 
tuberías de aspiración e impul
sión, desaguando esta última en 
un pequeño depósito, del que par 
tirán las correspondientes ace
quias.

Lo que se hace público para 
qúe cuantos se consideren peí ju 
dicados con la petición formula
da, puedan diiigir sus escritos-(^ 
reclamación al Sr. Ingeniero Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días 
naturales y consecutivos, conta; 
do.s a partir de la fecha de está 
publicación, (Turante el cual.esta
rán de manifiesto el expediente 
y proyecto correspondiente, en 
las oficinas de esta Jefatura a las 
horas hábiles de oficna, sitas en 
Zaragoza, General'M<^a, núme
ro 20, l.L

Zaragoza, 27 de enero de 1947. 
El Ingeniero Jefe de Aguas,

F. Fernández

tios públicos del lugar del juicio 
y en el tablón de anuncios de la 
villa de Alcanadre, pueblo de la 
naturalez i y fallecimiento del fi 
nado, bajo apercibimiento de ha
cerse la declaración de heiede- 
ros a favor de los parientes del 
intestado antes relacionados

Dado'en Calahorra, a seis de
febrero de mil novecientos 
renta y siete.

El See retiñió,

cua-

EDICTO
/ '259

El Juzgado de Primera-^lnstan 
cia de Logroño, a efectos lega
les anuncia, incoación de expe
diente sobre declaración de fa
llecimiento de D, Angel Loza 
García, natural de Briones

Logr-jñj, diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete

El Secretario Judicial,

EDICTO

Fl J.uzg idó d"' Priihera Instan
cia de Logroñ >, a efectos lega
les, anunvtviuco ición de expe 
diente sobiv deel i. ación de fa 
Ileciina nio4e 1) Francisco (?rue-

groño).
Logroño, 3 de cuero de 1.947.

ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
flTtfcvló 229 del citado Cuerpo
legal. -

En Ezcaray a treinta de enero 
de 1947. ■

Ei Alcalde, .

EDICTO
280 ;

D. Ildefonso Fernández Ruiz, 
Alcalde de Valdemadera.

Hago.Saber : Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
p.ira el próximo ejercicio de 1947 
queda expuestCral público en la 
Secretaría municipal, por térmi 
no de quince días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por ‘ 
cuantos lo deseen.

Lhirante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien 
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas ew el. ar
tículo 228'de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aproD.ida por Decreto de 25 
de enero de i946, las reclama^ 
cione.s que crean conveniente 
portos motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cu -rpo 
legal.

En V.ild -madera a 12 de febre 
ro de 1947.

El Alcalde,

18.200 pts.
En e. Mont. Fuente el Ce

rro, 200 éstéTco» de brezo, en Ja 
tasación de 600 pts.

ó." Fn ei monte M.itajuria, 
200 estéreos de brezo en la tasa 
ción de 600 pts.

Los pliegos de condiciones 11- 
cultativas v económico adminis
trativas se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. "

Villavelayo, l0.de febrero de 
1947.

El íXlcalde,

ANUNCIO

Subasta de Chopos
El día 23 del actual y horas de 

las 11, 12, y 13 respectivamente, . 
tendrá lugar la.s subastas públi
cas por pujas a Ja llana y en este 
Ayuntamiento de los Chopos si
guientes:

1.® Lote; 61 chopos madera
bles en el término del <Sotillo>, 
bajo el tipo ae tasación de 8 000

Administración de
Justicia

i ’

{ ■ 204
D. Antopio Bayona de Corcue- 

ra. Juez de instancia del par
tido de Calahorra.

Hago público; Que ;cn este Juz 
- gado de mi cargo se sustancian ' 

autos de declaración de herede-

KEQUISI rOKlA 
• 285

Egido (jrijalba, jóse Luis, de 
23 años de edad, soltero, hijo de 
Manuel y Bienvenida, natural de 
Logroño, y domiciliado última
mente en el de'sus padres en la 
citada ciudad, Murrieta n “ 53 
entresuelo, sin noticias dé su ac 
tual paradero, comparecerá en 
el término de quince días a con
tar de la publicación de la pre
sente ante el Comandante juez 
Instructor del Juzgado Militar

ANUNCIO
290

El día l®. de Marzo próxirr^, 
tendrán lugar en la Gasa Consis
torial de este Ayuntamient >, las 
subastas de productos forestales 
siguientes;

Ochenta y una hayas madera 
ble.s en el paraje <Majada del 
Frailo, epue cubican 119 metros 
tasadas.én 22.438 pesetas.

Cincuenta y dos H.iyas made- . 
rabies ed el paraje de «Monte 
Mayoi > de la Entidad Local MeK-j 
ñor de Angula, que cubican 129 i 
metros, tasadas en 15.000 pts. i

Pfs- ' —2.*^ Lote; 109 chopo.5 también 
maderabLs en-el término ante
rior < bajo el lípe de tasación de 
10.000 pts

3 ° Lote; 88 chopos, también 
maderables en el término <Viñas 
Viejas» bajo el tipo de tasación 
de 11 000 pts.

Eí pliego de condiciones para 
expresadas subastas, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Anguciana a 12 de Febrero de 
1947

El Alcalde,

Imp. Provincial
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